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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales

O. A. AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCIÓN SOCIAL

70 RESOLUCIÓN de 31 de marzo de 2025, de la Gerencia de la Agencia Madrileña
de Atención Social, por la que se dispone la publicación en los boletines oficiales
y en el “perfil del contratante” de la formalización de todos los lotes del contrato
titulado Suministro en régimen de arrendamiento sin opción a compra de fuentes
de agua de varios centros de la Agencia Madrileña de Atención Social (5 lotes).

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Agencia Madrileña de Atención Social.
b) Dependencia que tramita el expediente: División de Contratación.
c) Número de expediente: A/SUM-029108/2024.
d) Dirección de Internet del “perfil del contratante”:

— Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid:

https://contratos-publicos.comunidad.madrid/contratos

2. Objeto del contrato:

a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: “Suministro en régimen de arrendamiento sin opción de

compra de fuentes de agua de varios centros de la Agencia Madrileña de Atención
Social (5 lotes)”.

c) Lotes: Sí.
d) CPV: 42912300-5.
e) Acuerdo marco (si procede) No.
f) Medio y fecha de publicación del anuncio de licitación:

— “Perfil del contratante” de 14 de octubre de 2024.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Presupuesto base de licitación:

Lote 1:

a) Valor estimado: 55.972,80 euros.
b) Presupuesto base de licitación:

— Importe neto: 10.764,00 euros.
— IVA (21 por 100): 2.260,44 euros.
— Importe total: 13.024,44 euros.

Lote 2:

a) Valor estimado: 88.982,40 euros.
b) Presupuesto base de licitación:

— Importe neto: 17.112,00 euros.
— IVA (21 por 100): 3.593,52 euros.
— Importe total: 20.705,52 euros.

Lote 3:

a) Valor estimado: 34.444,80 euros.
b) Presupuesto base de licitación:

— Importe neto: 6.624,00 euros.
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— IVA (21 por 100): 1.391,04 euros.
— Importe total: 8.015,04 euros.

Lote 4:
a) Valor estimado: 8.611,20 euros.
b) Presupuesto base de licitación:

— Importe neto: 1.656,00 euros.
— IVA (21 por 100): 347,76 euros.
— Importe total: 2.003,76 euros.

Lote 5:
a) Valor estimado: 37.939,20 euros.
b) Presupuesto base de licitación:

— Importe neto: 7.296,00 euros.
— IVA (21 por 100): 1.532,16 euros.
— Importe total: 8.828,16 euros.

5. Adjudicación:
Lote 1:
a) Fecha: 17 de febrero de 2025.
b) Contratista: Agualife-Aguapura, S. L. U.
b) Importe de adjudicación:

— Importe neto: 6.435 euros.
— IVA (21 por 100): 1.351,35 euros.
— Importe total: 7.786,35 euros.

Lote 2:
a) Fecha: 17 de febrero de 2025.
b) Contratista: Agualife-Aguapura, S. L. U.
b) Importe de adjudicación:

— Importe neto: 10.230 euros.
— IVA (21 por 100): 2.148,30 euros.
— Importe total: 12.378,30 euros.

Lote 3:
a) Fecha: 17 de febrero de 2025.
b) Contratista: Agualife-Aguapura, S. L. U.
b) Importe de adjudicación:

— Importe neto: 3.960 euros.
— IVA (21 por 100): 831,60 euros.
— Importe total: 4.791,60 euros.

Lote 4:
a) Fecha: 17 de febrero de 2025.
b) Contratista: Agualife-Aguapura, S. L. U.
b) Importe de adjudicación:

— Importe neto: 990 euros.
— IVA (21 por 100): 207,90 euros.
— Importe total: 1.197,90 euros.

Lote 5:
a) Fecha: 28 de febrero de 2025.
b) Contratista: Culligan Water Spain, S. L.
b) Importe de adjudicación:

— Importe neto: 4.320 euros.
— IVA (21 por 100): 907,20 euros.
— Importe total: 5.227,20 euros.
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6. Formalización:
— Lotes 1, 2, 3, 4 y 5: 31 de marzo de 2025.
Dada en Madrid, a 31 de marzo de 2025.—El Gerente de la Agencia Madrileña de

Atención Social, P. D. (Resolución 30/2025, de 15 de enero), la Jefa de División de Con-
tratación Administrativa, Estela Vázquez Lacunza.

(03/5.222/25)
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